
 
Interrogatorio Extraprocesal 2022-617 

 

Auto notificado por estado No. 23 del 20 de febrero de 2023 

Constancia de Secretaría: Manizales, dos (2) de febrero de 2023. Informando a la 

señora Juez que la sociedad Grupo KASAMIA S.A.S no se encuentra notificada del 

auto que fijo fecha y hora para el interrogatorio de parte programando para el 3 de 

febrero de 2023.  

 

Sírvase proveer 

 

 

 

ANDRES FELIPE DIAZ JARAMILLO 

Oficial Mayor  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2023 de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto de fecha 20 de enero de 2023 se ordenó la remisión al Centro de 

Servicios Judiciales de los documentos necesarios para la notificación personal de la 

señora MARIA FERNANDA RIAÑO SOSA en calidad de representante legal del Grupo 

KASAMIA S.A.S del auto que fijó fecha y hora para el interrogatorio de parte 

extraprocesal programado para el 3 de febrero de 2023, a solicitud de la señora SANDRA 

ORADIA BERMÚDEZ SOLER.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que solo hasta el 2 de febrero del año que 

avanza, se realizó por parte del Centro de Servicios Judiciales el envió del 

correspondiente correo electrónico a la entidad citada, lo que conllevó a que la prueba 

extraprocesal deprecada no pudiera practicarse en la fecha señalada 

 

En efecto el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, establece:   

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”. (subraya fuera del texto). 

 

Por su parte el artículo 183 del CGP preceptúa:  “PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán 

practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las reglas sobre citación y práctica establecidas 

en este código. 

Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, 

de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292


 
Interrogatorio Extraprocesal 2022-617 

 

Auto notificado por estado No. 23 del 20 de febrero de 2023 

 

Conforme lo expuesto, la notificación del absolvente fue remitida a través del 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia de esta ciudad, el 

día dos (2) de febrero, es decir, un día antes de la diligencia.  

 

Visto lo anterior, resulta fácil concluir que el absolvente no se encuentra 

notificado de la diligencia de interrogatorio programada para el día 3 de febrero, con 

lo cual se hace necesario fijar nuevamente fecha. 

 

Así las cosas, el interrogatorio de parte extraproceso que debe absolver la 

señora MARIA FERNANDA RIAÑO SOSA en calidad de representante legal del Grupo 

KASAMIA S.A.S a solicitud de la señora SANDRA ORADIA BERMÚDEZ SOLER se 

practicará el viernes 10 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

Notifíquese PERSONALMENTE este auto a la sociedad GRUPO KASAMIAS.A.S., en la 

dirección electrónica de notificación judicial manager@colchonesdormilife.com, 

conforme al certificado de existencia y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA OTÁVARO SÁNCHEZ 

JUEZ  
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